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dusyaquil, —-arzo 2£ de 1984 

Seaier «sn 
ánatonio Arenas ilva 
Fraboentle. - 

Pa eta oconsideracionan: 

Cunplo en participar » da. que 
la Junta verncrni axvcaorodrmarias e acolonvniutes de ¿8 cañ 
paeía * CASAMIA $.4.*, en sosión del día de hoy, resolvió 
aesiguts d ude mesial e de dps paar el verfado de 
oisoo añes. En tal virtud, corresponderá a Uad,, reesaplazar 
al Nerernte, ex essce %e Palta, ausencia terpaeral o imposi 
bilidad de énte, según aparece del art. Y de sun estatutos 
eoriados, conabente «de le escritura pública sutorizada por 
el otar.o ¿foiso 5áytlnoa de este Cantón, ed ¿4 se Febres 
ro de 1084, inscrita en el Kepictro Heréantil 4e este Can 
1ón y el 10 de sarge de Ludo, o mkemononco co 

Sírvesa ecavter » continusción, el 
Ppreseñte nombramiento y procaecer a 9% iuutediata inserip > 
uión es al Regíatro Mercantil a este Cantón, ——=ooo... 

May atenionente, 

(Bib) 
Ungo Córicva Veldos 
Seoratrrío 4d noo 

    
    

CATA TELAS OO. Gurenanid, Haras 200 

7) 

Añteniorre as silva 

070% 002440 

Cortificos que con fecha de hoy, queda inscrito este Mom 

míento a fojas 9.738, Número 2.116 del Registro Mercantil y ano 

jo el número (4.103 del Repertorio,- Cuayaquil, doce de Abril de 

   
   

   


